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SIGLAS:
ANPE:   Asociación Nacional de Productores/as Ecológicos del Perú

IDMA:  Ins  tuto de Desarrollo y Medio Ambiente

ASPEC:  Asociación Peruana de consumidores

SGP:  Sistema de Garan  a Par  cipa  vo

CN:  Consejo Nacional

CR:  Consejo Regional

ST:  Secretaría Técnica.

RTPO:  Reglamento Técnico para Productos Orgánicos

AG:  Agencia Agraria

NL:  Núcleo local

CSI:  Control social interno

CSE:  Control social externo
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PRESENTACIÓN

Desde el año 2005 se viene implementando en el país el Sistema de Garan  a Par  cipa  vo (SGP) como al-
terna  va viable para asegurar la cualidad ecológica del producto a través de una metodología apropiada a 
la realidad de nuestra pequeña producción agroecológica, caracterizada por su escala familiar, diversidad 
de cul  vos, pisos ecológicos y etnoculturales específi cas en cada región.  La Asociación Nacional de Produc-
tores Ecológicos (ANPE) y  el Ins  tuto de Desarrollo y Medio Ambiente (IDMA);    inician la implementación 
del SGP en nuestro país. En estos 10 años de trabajo se ha tenido avances signifi ca  vos en lo que refi ere al 
aspecto técnico, metodológico, social y legal; pudiéndose  adver  r su creciente valor y reconocimiento  por 
los productores y sectores públicos y privados del país. 

Es asi que el Consejo Nacional y la Secretaria Técnica del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo, ha revisado y ac-
tualizado el presente   Manual de Procedimientos, para contar con un instrumento administra  vo y de ges-
 ón opera  va en la cual se señala la estructura organiza  va, funcionamiento y describe los procedimientos 

generales del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo, delimitando las competencias, responsabilidades y perfi les 
de los diferentes actores involucrados, defi niendo los procesos administra  vos, manejo de registros, fi chas 
y documentos, para la evaluación de la conformidad de la producción agroecológica y obtener el sello de 
garan  a. 

El Manual de Procedimientos será u  lizado como un instrumento de referencia y los procedimientos señala-
dos serán cumplidos por todos los integrantes de las diferentes instancias del SGP en el Perú y en sus manos 
está el éxito de esta herramienta administra  va.

El Consejo Nacional y los Consejos Regionales son los responsables de velar que los procedimientos descri-
tos en el manual se cumplan, por lo tanto la aplicación  ene carácter de obligatorio para todos los integran-
tes de las diferentes instancias del SGP en el Perú.

El manual ha sido actualizado y validado por los diversos actores involucrados en el SGP en las diferentes 
regiones del país y fue aprobado por el CN del SGP el 14 de enero del 2015.
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I. GENERALIDADES

El presente Manual de Procedimiento del SGP, está redactado en concordancia con las disposiciones 
señaladas en el Decreto Ley N° 29196, Reglamento Técnico para los productos orgánicos D.S 044-2006 – AG 
y el Reglamento Interno de producción agroecológica del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo y recoge las 
experiencias de los Consejos Regionales del SGP y de los Encuentros Nacionales del SGP.

Este manual, es un instrumento administra  vo para que los actores involucrados en el sistema conozcan 
cómo, cuándo y porqué debe hacerse las diferentes acciones que les compete de acuerdo a sus funciones 
y responsabilidades.

1.1. Obje  vo

1.1.1. Obje  vo general

Establecer los criterios sociales (conocimientos, reconocimiento del trabajo y valores del productor/a, 
promoviendo la igualdad hombre y mujer y respetando la interculturalidad), ambientales, económicos y 
produc  vos, adaptados a prác  cas agroecológicas.

1.1.2. Obje  vos específi cos

 Garan  zar de manera par  cipa  va los sistemas de producción, transformación, e  quetado, trans-
porte y comercialización agroecológica con el sello SGP. 

 Promocionar e impulsar el consumo de productos sanos e inocuos garan  zados, a la población 
peruana en general. 

 Promover la par  cipación de todos los actores (productores/as y consumidores) en búsqueda de la 
seguridad y soberanía alimentaria, así como una alimentación saludable.

1.2. Campo de aplicación

Se aplica a todas las instancias de la estructura organiza  va del SGP en Perú: local, regional y nacional. 
Aplicados y validados por los Consejos Regionales del SGP y aprobado por el Consejo Nacional del SGP.

1.3. Defi nición de términos

Producción agrícola-pecuaria ecológica: Son aquellos cul  vos y crianzas en cuyo sistemas de producción 
o transformación se emplee tecnología que en armonía con el medio ambiente, y respetando la integridad 
cultural, la biodiversidad, op  mice el uso de los recursos naturales  para el desarrollo socio-económico, con 
el objeto de garan  zar una producción agrícola-pecuaria sostenible garan  zando la seguridad y soberanía 
alimentaria.  

1



10 Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

Producción convencional: Es todo aquel sistema de producción que no cumplen los estándares del 
Reglamento Técnico de Productos Orgánicos del Perú.

Sistema de Garan  a Par  cipa  vo: Es un procedimiento desarrollado a través de la relación directa entre la 
organización de productores/as agroecológicos, el consumidor y las ins  tuciones públicas y privadas, que 
garan  zan el origen y la condición de los productos orgánicos des  nados a la comercialización y consumo 
en el mercado interno. Este sistema realiza la evaluación de la conformidad de los productos orgánicos 
basado en el Reglamento Técnico Peruano de Producción Orgánica. Esta conformidad se expresa mediante 
la entrega de un cer  fi cado y un sello de garan  a.

Evaluación de conformidad: Es el proceso de acompañamiento a las unidades produc  vas, realizada por 
el o los evaluador(es), con la fi nalidad de brindar asistencia técnica, realizar coordinaciones y monitorear 
los procesos de producción,  materias primas, elaboración o transformación y la distribución, incluyendo 
ensayos en alimentos en curso de producción y en productos fi nales, con el objeto de verifi car que sea 
conforme a los requisitos y lineamientos es  pulados en el Reglamento Técnico Peruano de Producción 
Orgánica.

Unidad Produc  va: Es aquella que comprende a las personas que en un área total de producción agrícola-
pecuaria, infraestructura, centro de procesamiento, vivienda y otras instalaciones de propiedad del 
productor/a o a la organización que producen bienes o servicios, y fi rman acuerdos con los diferentes agentes 
económicos para poder realizar el negocio. Estas unidades pertenecen al productor/a u organización.

Núcleo Local: Grupo organizado de productores/as que par  cipan en el Sistema de Garan  a Par  cipa  vo.

Actores: Son los productores/as consumidores, representantes de ins  tuciones públicas y privadas, que 
asumen funciones dentro del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo

Colec  vo Social:  Es el grupo de actores que colaboran en el desarrollo del SGP en cada Región y en el país

E  quetado: Es la información clara y precisa sobre la condición orgánica del producto e incluye el nombre 
del productor/a responsable y número de registro de la cer  fi cación.

Producto ecológico: Es aquel producto que cumple con el Reglamento Técnico de Producción Orgánica. Y 
para el caso de SGP respaldado por un sello o cer  fi cado expedido por el Consejo Nacional de SGP.

Módulos de formación de evaluadores en SGP: Son instrumentos de desarrollo de capacidades a 
evaluadores internos y externos para el acompañamiento, seguimiento y monitoreo de la producción de 
bienes y servicios agroecológicos con SGP.

Mercados ecológicos: Son espacios de comercialización de productos y servicios ecológicos que desarrollan 
los productores/as para los benefi cios de los consumidores a través de diferentes estrategias y canales 
comerciales.
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II. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAMIENTO DEL SGP EN EL PERÚ
2.1 Estructura organiza  va del SGP en el Perú

 

2.2 Instancias del SGP

A. Núcleo local:

(i) Productor/a

(ii) Junta direc  va

(iii) Evaluador/a

B. Consejo Regional del SGP

C. Consejo Nacional del SGP

D. Secretaría Técnica

2.2.1 Caracterís  cas de las instancias del SGP.

A. Núcleo Local

El núcleo local estará integrado como mínimo por un número mayor a 6 productores/as agroecológicos, 
que se agruparán por ubicación geográfi ca, por productos o por afi nidad. Propiciando la asocia  vidad local, 
provincial, regional y nacional.

2

CONSEJO NACIONAL SGP

SECRETARIA TECNICA

CONSEJO REGIONAL SGP

NUCLEO LOCAL NUCLEO LOCAL NUCLEO LOCAL
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(i) Productor/a SGP

- Conduce una o varias unidades de sistemas de producción agroecológica (agrícola, pecuaria, 
acuicultura, agroforestería, apicultura, recolección silvestre, y transformación), par  cipando a 
los diferentes miembros de su unidad familiar (agricultura familiar).

- Integra un núcleo local del SGP .

- Respeta la naturaleza (fl ora, fauna)  sin contaminar ni destruir los recursos naturales.

- Par  cipa en las asambleas de los núcleos locales de manera honesta, responsable y, respetando 
las ideas y opiniones, sin discriminar a las personas ni grupo social étnico.

- Respeta las decisiones tomadas de manera democrá  ca en los núcleos locales y/o en su 
organización

- Se interesa por conocer y respetar las normas SGP

- Asume responsablemente las diferentes funciones encomendadas en el núcleo local y/o en su 
organización

Documentos de referencia:

- Ficha de Inscripción y Declaración del Productor/a

- Fichas de Información Básica del productor/a

- Plan de producción agrícola y pecuaria

- Ficha de transformación

- Plan de conversión de manejo ecológico (opcional)

- Manual de procedimientos del SGP.

(ii) Junta Direc  va

La Junta direc  va estará integrada por 4 representantes de los productores/as, de los cuales preferentemente 
una debe ser mujer como mínimo. Los cargos a ser distribuidos son: Presidente, Secretario, Tesorero y fi scal. 
Contará con dos o más evaluadores.

Los integrantes de la Junta Direc  va de un Núcleo Local son responsables de velar por el cumplimiento 
adecuado de los procesos del SGP y de las normas básicas para la producción agroecológica en los sistemas 
de producción en su núcleo local u organización.

Para asumir un cargo como miembro de la junta direc  va del núcleo local, los candidatos deben:

- Estar registrados en el Padrón de Socios de su Núcleo Local u Organización

- Conduce una o varias unidades produc  vas agroecológicas (agrícola, pecuaria, acuicultura, 
agroforestería, apicultura y recolección silvestre), par  cipando a los diferentes miembros de su 
unidad familiar (agricultura familiar).



13Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

- Ser elegido democrá  camente por asamblea del núcleo local  

- Tener como mínimo, dos años de experiencia en trabajos de sistemas de producción agroecológica

- Su unidad produc  va debe estar inscrita en el proceso del SGP.

- Haber recibido capacitación en SGP, en cursos y talleres aprobados por el Consejo Nacional de 
SGP o por el Consejo Regional.

- No contar con deuda a su núcleo local u organización de acuerdo a su reglamento interno.

Documentos de referencia:

- Productor/a registrado en el Padrón de Socios de su Núcleo Local u Organización.

- Actas de asamblea del núcleo local donde son elegidos.

- Carta de ins  tución u organización donde respalden su trabajo en agro ecología.

- Cer  fi cado de par  cipación  en cursos de SGP aprobado por el Consejo Regional o por el Consejo 
Nacional SGP

- Acta de asamblea consignando la presentación del informe de control interno de los evaluadores

- Manual de procedimientos del SGP.

(iii) Evaluador/a

Es un productor/a elegido democrá  camente para encargarse de la evaluación de los procesos de 
implementación del SGP en las unidades produc  vas.

Para poder asumir el cargo de evaluador(a), los postulantes deben ser:  

- Productor/a registrado en el Padrón de Socios de su Núcleo Local u Organización

- Conduce una o varias unidades produc  vas agroecológicas (agrícola, pecuaria, acuicultura, 
agroforestería, apicultura y recolección silvestre), par  cipando a los diferentes miembros de su 
unidad familiar (agricultura familiar).

- Par  cipar en el curso de formación y/o actualización de evaluadores, aprobado por el Consejo 
Nacional de SGP y Consejo Regional del SGP.  

- Tener como mínimo, dos años de experiencia en trabajos de agroecología.

- Tener conocimiento y dominio del Reglamento Técnico Para Productos Orgánicos, Ley de 
Promoción de Agricultura Orgánica o Ecológica N° 29196 y su reglamentación y el presente 
manual de procedimientos del SGP.

- Tener conducta intachable, con credibilidad, respetado y gozar de  confi anza 

- Ser un líder o lideresa en su núcleo local u organización.

- No tener ningún  po de confl icto de interés.
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- Ser elegido democrá  camente en Asamblea del Núcleo Local.

- Interés en promover, difundir y replicar  la producción, transformación y comercialización 
agroecológica

- Ap  tud en resolución de confl ictos y en conciliación.

- Estar acreditado por el CR o su organización.

Documentos de referencia:

- Productor/a registrado en el Padrón de Socios de su Núcleo Local u Organización

- Acta de asamblea del núcleo local donde son elegidos los evaluadores

- Cer  fi cado del curso de formación y/o actualización de evaluadores.

- Credencial de evaluador otorgado por el Consejo Regional con el visto bueno del Consejo 
Nacional del SGP.

- Manual del evaluador

- Herramientas técnicas de la evaluación interna.

- Manual de procedimientos SGP

B. Consejo Regional SGP

Es la instancia máxima del SGP, única responsable de la implementación del SGP en cada región y puede 
formarse a inicia  va de cualquiera de los actores; de acuerdo al Manual de Procedimiento del SGP vigente.  

Está conformado por:

- Representantes de la asociación regional de productores/as ecológicos.

- Representantes de la asociación regional de consumidores ecológicos.

- Representantes de cada ins  tución de desarrollo (ONG) regional privada que voluntariamente 
desee par  cipar.

- Representantes de cada ins  tución pública que voluntariamente desee par  cipar  

- Representantes de la Universidad o Ins  tuto Superior de la Región.

Los representantes serán acreditados formalmente por su ins  tución, indicando el periodo y el nombre.

Documentos de Referencia:

- Carta de acreditación ins  tucional

- Acta de cons  tución del CR del SGP

- Libro de actas del CR del SGP.
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- Listado de los núcleos locales con su Padrón de Socios

- Informe de evaluación interna de los núcleos locales

- Carpeta con documentos originales de cada productor/a adscrito en el proceso del SGP.

- Informe del control social interno del núcleo local

- Informe del control social externo del CR.

- Informe de evaluación a transformadores. 

- Listado de productores/as.  

- Informe anual de ac  vidades del CR.

- Constancia acreditación de la conformidad de producción agroecológica.

- Manual de procedimientos del SGP.

Excepcionalmente se podrá cons  tuir; Consejos Provinciales o zonales bajo estos criterios;

- Amplitud geográfi ca de la región que limite las evaluaciones normales u otra condición que lo 
amerite. 

C. Consejo Nacional SGP

Es el máximo ente rector norma  vo de la promoción del SGP en el país.  Encargado de elaborar y aprobar los 
lineamientos generales del proceso del SGP a nivel nacional, supervisando la implementación y ejecución 
del sistema en los CR.

Es el responsable de la información de la base de datos de todos los CR.

Estará conformado por representantes de:

- Está conformado por representantes de organizaciones que vienen fomentando desde su 
cons  tución del SGP en el Perú (ANPE, IDMA y ASPEC) pudiendo integrar nuevas organizaciones 
o ins  tuciones público/privado de carácter nacional.

- Los representantes que integren el Consejo Nacional SGP serán acreditados por sus ins  tuciones

Documentos de Referencia

- Base de datos de los productores/as agroecológicos

- Base de datos de los CR y página web.

- Documento de acreditación de la ins  tución u organización a la que representa

- Acta de cons  tución del Consejo Nacional SGP

- Actas de reuniones.

- Manual de procedimientos del SGP.
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D. Secretaría técnica SGP

Órgano de soporte técnico del CN del SGP, designados por el CN, esta instancia es el órgano técnico 
que brinda el soporte metodológico en todos los niveles de la estructura del sistema, coordina 
estrechamente con las Secretarías Técnicas de cada CR del SGP

2.3 Funciones y responsabilidades de los actores

A. Núcleo local

(i) Productor/a

Es la persona varón o mujer que debe transmi  r confi anza, credibilidad y ser transparente hacia sus 
colaboradores en los diferentes espacios en que se desarrollen.

Funciones

- Conduce una o varias unidades produc  vas agroecológicas (agrícola, pecuaria, acuicultura, 
agroforestería, apicultura y recolección silvestre), par  cipando a los diferentes miembros de su 
unidad familiar (agricultura familiar).

- Facilitar el acceso a las unidades produc  vas a los diferentes colaboradores para el buen 
desarrollo del proceso.

- Facilitar la trazabilidad a través de las fi chas del SGP y manejo de registros de campo.

- Registrar y facilitar la documentación generada en su carpeta del productor/a.

Responsabilidades

- Transmi  r confi anza y credibilidad a los diferentes actores involucrados en el SGP

- Cumplir con las diferentes norma  vas sobre producción agroecológica

- Capacitarse en SGP y temas relacionados a la producción, transformación y comercialización de 
productos agroecológicos

- Disponer su  empo para acompañar el proceso desde los diferentes espacios en que le 
corresponda actuar

- Prac  car y promover los valores y principios de la agricultura agroecológica.

- Exhibir la constancia del SGP en los diferentes espacios de comercialización. 

(ii) Junta direc  va

La junta direc  va de un núcleo local, será elegida en asamblea por un periodo de dos años, pudiendo ser 
reelegidos para un nuevo periodo. Una mujer como mínimo deberá integrar la Junta Direc  va. 
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Los cargos a designar son: Presidente, secretario, tesorero y fi scal más los evaluadores.

Funciones

- Velar por el proceso del SGP  en su núcleo local,

- Velar por el cumplimiento de las Normas Básicas para la Producción agroecológica y el uso 
correcto del Sello de Garan  a. 

Responsabilidades

- Organizar y programar la implementación del SGP en su Núcleo local

- Velar por la aplicación correcta de las normas de producción ecológica.

- Monitorear las acciones del evaluador.

-  Implementar conjuntamente con el evaluador el proceso SGP de su núcleo local.

- Elaborar el programa de evaluaciones internas y sancionar a los productores/as del núcleo local, 
que no cumplen con el reglamento Técnico Peruano.

- Presentar el dictamen fi nal del programa del Control Social Interno del núcleo local, en función 
al informe presentado por el evaluador(es).

- Sancionar a los evaluadores que Incumplan el manual de evaluador del SGP.

- Actualizar periódicamente sus conocimientos en producción agroecológica y norma  vidad 
existente

- Desarrollar capacidades para prevenir y resolver confl ictos de interés.

(iii) Evaluador/a

El evaluador local es la persona varón o mujer que cuenta con la confi anza de los productores/as para 
cumplir de manera obje  va, responsable y oportuna la evaluación de los procesos de implementación del 
SGP en las unidades produc  vas agroecológicas.

Funciones

- Comprobar el cumplimiento de las normas básicas para la producción  ecológica

- Coordinar, informar, supervisar, visitar y hacer seguimiento de las unidades produc  vas de todos 
los productores/as que conforman el núcleo local, 

- Preparar el informe con la Junta Direc  va. 
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Responsabilidades

- Promover y acompañar la aplicación de las normas de producción ecológica.

- Evaluar la conformidad de la producción ecológica de la unidad produc  va.

- Comprobar la información suministrada por el productor/a en las fi chas y otros documentos. 

- Realizar al 100% el control social interno  

- En caso de sospecha podrá tomar muestra (suelo, agua, productos, herramientas, equipos, etc.) 

- Llenar la fi cha de evaluación interna.

- Informar a la Junta Direc  va del Núcleo Local y Consejo Regional, según corresponda, el 
cumplimiento o incumplimiento de las normas de los productores/as y/o transformadores, 
destacando aspectos relevantes.

- Elaborar obje  va y oportunamente el informe de evaluación de acuerdo a los respec  vos 
formatos del SGP.

- Recabar información adicional sobre el control social interno si fuere necesario.

- Actualizar periódicamente sus  conocimientos en producción agroecológica y norma  vidad 
existente

- Evitar en todo momento confl ictos de interés

- Mantener una ac  tud é  ca y de principios permanentemente. 
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B. Consejo Regional del SGP

Encargado de la evaluación de la conformidad, organización, ges  ón y promoción del SGP en su región, en 
concordancia al manual de procedimientos del SGP y su estructura orgánica depende del CN.

La junta direc  va del Consejo Regional, estará conformado por 5 integrantes, de los cuales una mujer será 
integrante como mínimo. Los cargos a designarse son: Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal y Vocal. 

Al inicio de la implementación del proceso de SGP en cada región se podrá elegir a un coordinador temporal 
hasta que se formalice el CR con la Junta direc  va.

Así mismo podrán designar a dos representantes de las ins  tuciones para la secretaría técnica teniendo las 
mismas funciones de la secretaría técnica del CN cuando sea necesario; personal califi cado en proceso de 
producción ecológica y SGP

El Consejo Regional podrá ser renovado o ra  fi cado cada dos años. Las elecciones se realizarán bajo el 
reglamento interno aprobado por el CN del SGP.

Cada CR deberá elaborar su reglamento interno, siempre en concordancia con el presente manual de 
procedimientos del SGP.

Funciones

- Elaborar y ejecutar un plan anual de capacitaciones y evaluaciones, que permitan garan  zar el 
proceso de SGP, de acuerdo de los módulos aprobados por el CN.

- velar por el correcto procedimiento del proceso del SGP en la región que representa, 

- Validar el dictamen de conformidad de la producción agroecológica de los núcleos locales.

-  Velar por el buen uso del sello en su región.

- Obligatoriamente reportará el proceso realizado en la base de datos del CN.

Responsabilidades

- Reunirse previa convocatoria cuatro veces al año ordinariamente y extraordinariamente cada 
vez que sea necesario, lo que será establecido en su reglamento interno.

- Velar por la aplicación correcta de las normas de producción agroecológica.

- Coordinar y asesorar a la junta direc  va y evaluadores de los núcleos locales de su jurisdicción.

- Representar al CR en los encuentros nacionales del SGP

- Monitorear y evaluar las acciones de los núcleos locales de la región.

- Promover y difundir la importancia del consumo de productos sanos y nutri  vos de su región.

- Supervisar y vigilar que los productos se encuentren dentro del marco de las normas de 
producción sostenible y ecológica.
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- Realizar la evaluación externa del SGP en su Región, y visitas de campo como mínimo, al 20% de 
las unidades produc  vas de los núcleos locales seleccionados, previa evaluación de los informes 
y fi chas del Control Social Interno

- Emi  r el informe fi nal correspondiente a las visitas de campo, elaborando el listado de 
productores/as que fi nalmente acceden al sello de garan  a en forma anual.

- Atender y solucionar quejas o reclamos de los productores/as inmersos en el proceso del SGP. 

- Dar el dictamen fi nal del uso del sello de garan  a, a los diferentes productores/as ecológicos de 
la región.

- Administrar los cer  fi cados y los sellos y entregar el sello de garan  a a los productores/as 
evaluados y califi cados, dando cuenta al CN. 

- Actualizar periódicamente de manera obligatoria sus  conocimientos en producción agroecológica 
y norma  vidad existente

- Evitar en todo momento confl ictos de interés.

Las responsabilidades y funciones de los Consejos Provinciales, Locales y Zonales son los mismos del Consejo 
Regional; también tendrán que informar al Consejo Nacional y Consejo Regional de sus ac  vidades.  

C. Consejo Nacional del SGP:

Es el máximo ente rector norma  vo de la promoción del SGP en el país.  Encargado de elaborar y aprobar los 
lineamientos generales del proceso del SGP a nivel nacional, supervisando la implementación y ejecución 
del sistema en los CR.

La junta direc  va del Consejo Nacional del SGP estará conformado por: Presidente, Secretario y Tesorero. 
Los cuales podrán ser renovados o ra  fi cados en un lapso de 3 años.

El Consejo Nacional tendrá las comisiones de trabajo:

- Comisión de documentos y registros

- Comisión de incidencia polí  ca, Normas y reglamentaciones.

- Comisión de comunicación, promoción y difusión.

- Comisión de seguimiento y monitoreo de ac  vidades.

- Comisión de Ges  ón de Proyectos.

- Comisión de é  ca.

Funciones

- Elaborar los lineamientos generales del proceso del SGP con una visión nacional

- Coordinar en forma permanente con todos los Consejos Regionales
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- Validar los procesos de evaluación de conformidad con las regiones

- Ges  onar y administrar el uso del sello.

 Responsabilidades

- Representar al SGP a nivel nacional e internacional en diferentes espacios.

- Reunirse previa convocatoria tres  veces al año ordinariamente y extraordinariamente cada vez 
que sea necesario

- Elaborar los planes de promoción y difusión sobre la importancia de la producción y consumo 
de productos agroecológicos.

- Ges  onar y manejar de la base de datos de los productores/as que par  cipan a nivel nacional 
en el SGP.

- Desarrollar, fortalecer estrategias de comercialización de productos agroecológicos con garan  a 
y SGP

- Propiciar alianzas estratégicas para el fortalecimiento y consolidación del proceso del SPG

- Validar las propuestas desarrolladas por la Secretaría Técnica del SGP.

- Revisar, adecuar, actualizar y aprobar las herramientas del SGP.

- Buscar fuentes de fi nanciamiento para el fortalecimiento y consolidación del proceso del SGP.

- Sistema  zar las experiencias del proceso, ejecutadas por los Consejos Regionales y Nacional.

- Posicionar el proceso en el país, como alterna  va de cer  fi cación de productos agroecológicos. 

-  Promover y difundir la importancia del consumo de productos sanos y nutri  vos a nivel de 
todos los consumidores peruanos.

- Dirimir confl ictos internos a nivel de los CR como máxima autoridad.

D. Secretaría técnica

Funciones

- Analizar, evaluar la experiencia y proponer alterna  vas para el desarrollo del SGP al CN del SGP

- Desarrollar y /o mejorar  las herramientas del SGP

- Ges  onar y actualizar la base de datos.

- Diseñar y desarrollar las capacidades de los actores en los procesos metodológicos con criterios 
del SGP en el país

- Colaborar con el CN y sustentar las propuestas del SGP en los espacios públicos y privados, 
desde el punto de vista técnico

- Sistema  zar las experiencias del proceso, ejecutadas por los Núcleos Locales, Consejos 
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Provinciales, Regionales y Nacional.

- Organizar el desarrollo de capacidades de los colaboradores en los procesos metodológicos del 
SGP en el País

- Colaborar con los procedimientos y la documentación técnica de la implementación del SGP, 
esto mediante la información suministrada por los Consejos Regionales

- Elaborar reglamentos específi cos de acuerdo a la necesidad del sistema.

Responsabilidades

- Coordinar con cada secretaría técnica de cada CR del SGP.

- Reunirse a solicitud del CN.

- Dar a conocer sobre las actualizaciones, a nivel nacional y mundial de la normas de producción 
agroecológica.

- Proponer y realizar cambios al sistema documentario del SGP, previa validación y autorización del 
Consejo Nacional del SGP.
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III. METODOLOGÍA DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SGP

3.1. Desarrollo de capacidades

El Consejo Regional es el responsable de realizar las capacitaciones a los actores del SGP con los módulos 
aprobados y validados por el CN.

3.1.1. A nivel de núcleos locales

Realizar el desarrollo y fortalecimiento de capacidades a los productores/as de los núcleos locales. La junta 
direc  va y el consejo regional del SGP es el responsable de coordinar y organizar los talleres de capacitación.

Los principales temas de capacitación: 

3

 Fortalecimiento de capacidades en pro-
ducción agroecológica,

 Desarrollo de capacidades en proceso 
del SGP,

 Desarrollo de capacidades manejo de do-
cumentos del SGP, 

 Desarrollo de capacidades en normas y 
reglamentos de la producción agroeco-
lógica,

 Fortalecimiento en temas de asocia  vi-
dad.

3.1.2. A nivel de Consejo Regional del SGP

El Consejo Nacional del SGP será el encargado a 
través de la secretaría técnica realizar los siguientes 
temas en los talleres:

 Reunión con los actores locales para infor-
mar y sensibilizar en temas del proceso del 
SGP con la fi nalidad de conformar el Consejo 
Regional del SGP y/o zonal,

 Capacitación en el proceso del SGP al Con-
sejo Regional.

 Capacitación en organización y funciones 
del Consejo Regional del SGP.
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3.1.3 A nivel de evaluadores

En coordinación con la junta direc  va de los núcleos locales y el Consejo Regional del SGP, acompañado de 
la secretaría técnica nacional y regional facilitarán el desarrollo de talleres de formación de evaluadores:

 Dos módulos de capacitación 

Módulo I: 

- Fortalecimiento de capacidades en principios de producción agroecológica.

- Desarrollo de capacidades en Reglamento Técnico para Productos Orgánicos – RTPO

- Desarrollo de capacidades en el proceso del SGP

- Desarrollo de capacidades en criterios del evaluador del SGP.

- Metodología del llenado de fi chas en campo.

Módulo II: 

- Evaluación del Módulo I.

- Fortalecimiento de capacidades en el proceso del SGP

- Fortalecimiento de capacidades en criterios del evaluador del SGP.

- Manejo de documentos del SGP.

- Metodología de la evaluación de la producción en campo.
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3.2. Implementación de la carpeta del productor/a

Los evaluadores y la junta direc  va del núcleo local y/o el personal técnico son los encargados ver la 
implementación de la carpeta del productor/a.

Documentación Obligatoria

Los documentos serán manejados de manera obligatoria como parte del Control Social Interno.

- Fichas de inscripción y Declaración Jurada del Productor/a Ecológico

- Ficha de información básica del productor/a.

- Plan de Producción Agrícola y Pecuaria.

- Ficha de Transformador (opcional)

- Plan Anual de Manejo Sostenible (opcional)

- Ficha de Evaluación Interna.

- Informe del Núcleo Local.

3.3. Evaluación de la conformidad

Defi nición

Es el procedimiento que regula y garan  za la trazabilidad de los productos. Etapa importante que realiza la 
evaluación del sistema de producción agroecológica en las fases de producción, transformación, transporte 
y comercialización. 
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Importancia

Radica en la planifi cación, seguimiento, capacitación y mejoras en el desarrollo de una agricultura sostenible, 
para la calidad posterior del producto, cabe señalar que la par  cipación en el Control Social es fundamental 
para todo agricultor que desee acceder al Sello de Garan  a.  Este Control está dividido en 2 etapas Control 
Social Interno – CSI y Control Social externo CSE.

3.3.1. Control Social Interno - CSI

Proceso de evaluación de la conformidad de la producción agroecológica a nivel de cada productor/a, lo 
realiza la Junta Direc  va del Núcleo Local y el evaluador(es) local o interno.

Metodología 

3.3.1.1 Evaluación Interna

a) Se realizará visitas, por lo menos dos veces al año, cada productor/a debe tener una visita de evaluación 
interna, la cual será realizada por el evaluador del núcleo local respec  vo. A la vez podrá asesorar y 
orientar al productor/a en temas de la producción agroecológica.

b) El evaluador del núcleo local realizará un recorrido de las áreas de producción junto al productor/a 
para la revisión de la unidad produc  va, plan anual de producción, evaluación a los almacenes, áreas 
de benefi cio, transformación, sistema de registros y otras que decida. 

c) Para el levantamiento de la información, el evaluador hará uso de la Ficha de Evaluación Interna del 
SGP. Posteriormente en función a las observaciones encontradas dejará una constancia de visita y de 
recomendaciones necesarias.

d) En la medida que el proceso se vaya posicionando y consolidando se recomienda realizar la evaluación 
cruzada entre los evaluadores de los diferentes núcleos locales vecinos. 

3.3.1.2. Sanciones y apelaciones

a) De comprobarse que las faltas han sido por descuido o desidia del productor/a, este será objeto de una 
sanción acordada por el Núcleo Local y el Consejo Regional; de acuerdo a los acápites (ver anexo II).
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3.3.1.3. Elaboración de informe del núcleo local

a) La Junta Direc  va de los núcleos locales evaluará la información presentada por los evaluadores 
internos y emi  rán los dictámenes respec  vos, así también como   sanciones correspondientes, en 
base a lo es  pulado en el reglamento técnico de productos orgánicos y el manual de procedimientos 
del SGP (Ver anexo II).

b) Las reuniones de los Núcleos Locales, deben quedar registradas en un libro de actas o similar, ya que 
este será un documento de referencia en las evaluaciones realizadas por el Consejo Regional. Asimismo 
los productores/as sancionados cada año por el Núcleo Local, deben fi gurar en una lista, indicándose 
el  po de falta y sanción impuesta.

c) Las fi chas de evaluación interna se guardan en el archivo  sico y centralizado en las ofi cinas del Consejo 
Regional por un período de 5 años como mínimo.

d) Al fi nal se elabora el Informe fi nal del Núcleo local, el cual será enviado al CR del SGP, siguiendo los 
procedimientos descritos en el presente reglamento y en el Manual de procedimientos del SGP.

3.3.2.. Control social externo – CSE

Proceso de evaluación de la conformidad de la producción agroecológica a nivel de núcleo local, lo realiza 
los evaluadores externos, representantes del CR del SGP.

Documentación Obligatoria

Los documentos serán manejados de manera obligatoria como parte del Control Social Externo.

- Documentos de resumen de base de datos.

- Ficha de la evaluación externa.

- Informe del núcleo local.

- Formato de constancia del SGP.

Metodología

a. El CR se reúne luego de haber concluido el CSI para iniciar el CSE, para revisar la documentación de cada 
productor/a, los informes y evaluaciones realizadas en cada núcleo local.

b. Las visitas de evaluación externa serán programadas con una an  cipación mínima de 15 días calendario 
siendo acordada de forma consensuada en reunión ordinaria del CR.

c. Las visitas a las unidades produc  vas deberán ser realizadas con un mínimo de 3 personas que 
representen a las ins  tuciones que conforman el Consejo Regional.

d.  Las visitas del Consejo Regional deberán ser más de una vez al año a cada Núcleo Local. Se realizará las 
visitas tomando una muestra como mínimo el20% de los productores/as inscritos en le NL.
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e. Para ser designado como evaluador externo es necesario haber par  cipado en el taller de formación de 
evaluadores en Sistema de Garan  a Par  cipa  vo. 

f. Para el levantamiento de información los evaluadores externos usarán la Ficha de Evaluación Externa.

g. Cada CR contarán con una base de datos de los productores/as inscritos en el programa del SGP, el cual 
contemplará sus datos personales, así como la oferta de sus productos. y será enviada al CN.

h. Al fi nal se elaborará el dictamen fi nal a través de la constancia de conformidad de la producción 
agroecológica siguiendo la metodología del Manual de Procedimientos del SGP del Perú.
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IV. USO DE SELLO Y BASE DE DATOS
4.1   Administración de la información

Obje  vo:

Este procedimiento regula la elaboración, el manejo, aprobación y la actualización de todos los documentos 
de acuerdo al presente manual de procedimientos del SGP.

Responsable:

La instancia responsable de la elaboración, aprobación, el manejo y la actualización de todos los documentos 
es el Consejo Nacional del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo, a través de la Secretaría Técnica. Los Consejos 
Regionales se encargarán de verifi car el correcto manejo de los registros en sus respec  vos núcleos locales 
o ámbitos de trabajo.

Asímismo los Consejos Regionales y las juntas direc  vas de los Núcleos Locales pueden proponer y elaborar 
formatos de registros adecuados a las condiciones de su región, los cuales obligatoriamente deberán ser 
aprobados por el Consejo Nacional del SGP.

En el cuadro se presenta la documentación que deberán de manejar en el proceso del SGP.

Código del 
registro Referencia Periodicidad

Manual de procedimiento del SGP Revisado cada dos años 
Manual del Evaluador. Revisado anualmente
Formato de Informe de evaluación a la 
producción agroecológica Revisado anualmente

Formato de Informe de evaluación a la 
transformación. Revisado anualmente

Listado de productores/as aprobados y 
observaciones dadas por el Núcleo Local. 02 veces por año.

Base de datos de los productores/as del 
Sistema de Garan  a Par  cipa  vo. Cada año 

Ficha de evaluación Interna. Cada vez que haya evaluaciones 
internas

Ficha de evaluación Externa (Consejo 
Regional).

Cada vez que haya evaluaciones 
externas.

Ficha de Inscripción del productor/a al SGP Una sola vez

4
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Ficha Información Básica de la Unidad 
Produc  va del productor/a. Cada 2 años

Plan de producción Anualmente
Normas de Producción Orgánica Revisado anualmente
Directorio de asesores Anualmente

4.2   Manejo de fi chas del Núcleo local

Los fi les de los productores/as serán manejados por ellos mismos; para el Control Social Interno y el Control 
Social Externo, la junta direc  va contará con una copia y el Consejo Regional del SGP también contará con 
una copia de los fi les.

Los planes de producción serán actualizados cada año.

Codifi cación de la documentación de los productores/as

La codifi cación ayuda tanto a la organización como al productor/a iden  fi carse, permi  endo de esta manera 
realizar un adecuado seguimiento.

Para el establecimiento de los códigos, se recomienda considerar las iniciales del lugar, sector, caserío o 
distrito donde está ubicada la unidad produc  va del productor/a, seguido de un número correla  vo o de su 
número de asociado.

    Por ejemplo, si se tratara del siguiente productor/a:

    Nombre de la organización: MONTICIELO (MON).

    Productor/a: Martha Rime Vilcayauri.

Región: Lima (L)

Núcleo local: Lahuaytambo (LAH)

Número de asociado: 0023

Entonces, le podemos asignar el siguiente código: LLAH-0023

4.3 Resultado de información por el Consejo Regional del SGP

El Consejo Regional del SGP es el encargado de manejar la información generada en todo el proceso.

- El Consejo Regional tendrá la información impresa.

- El Consejo Regional tendrá la información en virtual el cual será alimentado a la base de datos 
del SGP.
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- El Consejo Regional será la responsable de tener el código para acceso a la página web del SGP.

4.4  Comunicación al Consejo Nacional

- El Consejo Regional se comunicará con el CN del SGP brindando la información de su proceso.

- Emi  rá un comunicado en casos de que exista un tema de coordinación interins  tucional en la 
región; esto siempre en cuando sea en referencia al SGP.

4.5  Administración de datos del SGP

- El CN es el responsable de administrar y ges  onar la base de datos de los productores/as.  La 
misma que se encuentra ubicada en el portal web www.sgpagroecologia.org

- El CN del SGP entregará la autorización de ingreso a la base de datos, a cada Consejo Regional.

- Cada CR es el responsable de la ges  ón de ingreso de información del proceso en su jurisdicción.
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ANEXOS

ANEXO I: Uso del sello

Los productores/as que obtengan las constancias del SGP son los únicos autorizados para el uso del sello 
del SGP.

No sufrirá ningún  po de alteración ni modifi cación en las dimensiones y el diseño.

Modelo de constancia del SGP a entregar a los Núcleos locales
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ANEXO II: Sanciones

a) Infracción al cumplimiento de la producción agroecológica

La obtención de las constancias del SGP es de interés de todos los productores/as agroecológicos, por lo 
que el Consejo Nacional del SGP velará por su pres  gio y buen uso, cons  tuyendo infracción toda acción 
u omisión que suponga una violación de los procedimientos del SGP y el reglamento de la producción 
agroecológica.

Responsable de determinar la sanción

La infracción será verifi cada por la junta direc  va del núcleo local, quienes deberán informar en forma 
inmediata al Consejo Regional del SGP. Recibido el informe, procederá a evaluar la infracción y de ser el caso 
comunicará la sanción correspondiente.

Catálogo de infracciones  

Se consideran infracciones, la constatación de los siguientes hechos durante la solicitud de la constancia del 
SGP y después de haber recibido la constancia del SGP:

Ejemplos Medida
Uso de insumos prohibidos en el RTPO Cancelación
Contaminación no intencional (ej. fumigación con 
químicos en una parcela adyacente)

Suspensión temporal (no se podrá vender toda la 
cosecha)

Evidencia de mezcla de productos convencionales y 
ecológicos en almacenamiento y/o comercialización

Cancelación

Negarse a prestar las facilidades necesarias para una 
adecuada evaluación interna y externa.

Suspensión temporal (hasta efectuada la evaluación)

Empleo del sello en publicidad para un producto por 
el cual no se ha obtenido la autorización de uso

Suspensión temporal (6 meses) para todos los 
productos por los cuales se tenga la autorización de 
uso

Para todos los casos indicados, la cancelación o suspensión implica el re  rado de los productos observados 
del mercado.

Las infracciones establecidas serán sancionadas el Consejo Regional del SGP correspondiente, con cargo a 
registrar e informar lo ocurrido al Consejo Nacional del SGP.

Sanciones

Las infracciones no descritas, serán sancionadas por el Consejo Regional del SGP, atendiendo a la gravedad 
de los hechos con:

 - Amonestación;

 - Suspensión temporal de la autorización de uso del sello del SGP; 



35Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

- Cancelación defi ni  va de la autorización de uso del sello del SGP.

La reincidencia de la comisión de una falta leve, la conver  rá en una falta grave.

 Aplicación de la sanción 

En los casos de suspensión o cancelación, el socio quedará impedido de usar el sello del SGP en sus productos 
y en toda forma de propaganda. Asimismo, quedará obligado a re  rar del mercado los productos que se 
encuentren dis  nguidos o señalados con la misma. 

En el caso de que la autorización de uso haya sido otorgada por una solicitud grupal, la sanción se aplicará 
a todo el grupo.

Uso no autorizado del sello del SGP por parte de los socios 

El uso no autorizado del sello del SGP, cons  tuye una infracción sancionada por las normas de propiedad 
industrial y competencia desleal, sin perjuicio de que el socio sancionado pueda ser separado. Según las 
normas técnicas legales de INDECOPI.

b) Infracción al cumplimiento de la ges  ón del CR.

Se considera infracción si el CR comete acciones del SGP con intereses polí  cos u otro que afecte la 
credibilidad del sistema; ejemplos: 

 Confi dencialidad de la administración de información del CR.

 No cumplir con los procedimientos del SGP de acuerdo al manual de procedimientos del SGP.

 No informar de las acciones que realice al CN del SGP.

 Entrega de las constancias de conformidad de la producción agroecológica sin la conformidad de la 
evaluación de vistas externas al productor/a solicitante.

 Mal uso del sello del SGP. 

La sanción aplicada por el CN del SGP sería la no autorización para el uso del sello dentro de la región por el 
CR del SGP, esto previa evaluación.
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ANEXO III: Documentos de referencia del SGP

Fi
ch

a 
I

Fi
ch

a 
II 

(1
)



37Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

Fi
ch

a 
II 

(3
)

Fi
ch

a 
II 

(2
)



38 Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

Fi
ch

a 
II 

(4
)

Fi
ch

a 
II 

(5
)



39Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

Fi
ch

a 
II 

(6
)

3
.3

3
.3

.1

C
u

lt
iv

o
S

e
le

c
c
ió

n
*

E
m

p
a
c
a
d

o
**

A
lm

a
c
e

n
a
m

ie
n

to
**

*
T

ra
n

s
p

o
rt

e
**

**

*S
e

le
c
c
ió

n
:
ta

m
a
ñ

o
,
v
a

ri
e

d
a
d

e
s
,
c
o

lo
r,

**
E

m
p
a

c
a
d

o
:
b
o

ls
a

,
c
o

s
ta

l,
c
a

ja
,
ja

b
a

s
/c

a
p

a
c
id

a
d

**
*A

lm
a

c
e
n

a
m

ie
n

to
:
fr

ío
,
e

n
s
e
c
o

,
e

n
a

lto
,
e

n
te

rr
a

d
o

,
e

tc
.

**
*T

ra
n

s
p

o
rt

e
:
a

u
to

p
ro

p
io

,
a

u
to

a
lq

u
ila

d
o

,
c
a
m

io
n

e
ta

,
tr

a
n

s
p
o

rt
e

p
ú

b
lic

o
,b

o
te

,
c
h

a
lu

p
a

,
o

tr
o

s

3
.2

.
2

.

S
is

u
p

ro
d

u
c
c
ió

n
(o

p
a

rt
e

d
e

e
s
ta

)
v
a

d
ir
ig

id
a

a
l
m

e
rc

a
d

o
,
d
o

n
d
e

v
e
n

d
e

?
C

h
a
c
ra

..
..
..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..

C
h

a
c
ra

y
m

e
rc

a
d
o

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
.S

o
lo

m
e

rc
a
d

o
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

In
d

ic
a

r
e

l
lu

g
a

r
d

e
l
m

e
rc

a
d

o
d
o

n
d

e
v
e

n
d

e
s
u

s
p

ro
d

u
c
to

s
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

.:
..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..
..

..
..
..
..

..
..

..
..
..

..
..
..
..

..
..
..

..
..

..
..
..
..

..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..

.
F

o
rm

a
d
e

C
o
m

e
rc

ia
liz

a
c
ió

n
:
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..
..
..
..
..
..
..
..
…

.

.

P
ra

c
tic

a
s

fo
re

s
ta

le
s
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..
..
..
..
..
..
..

¿
R

e
a

liz
a

re
c
o

le
c
c
ió

n
s
ilv

e
s
tr

e
s
?

(
)

q
u

é
e

s
p
e

c
ie

s
?

..
..
..
..
..
..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..
..

..
..
..

.

¿
Q

u
é

h
a

c
e

s
c
o

n
la

b
a

s
u

ra
?

..
..
..
..
..

..
..
..

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
.

¿
Q

u
é

h
a

c
e

c
o

n
lo

s
ra

s
tr

o
jo

s
?

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..
..

..
..
..
..

..
..

..
..
..

..
..
..
..

..
..
..

..
..

..
..
..
..

..
..
..

..
..

..
..
..
..
..
..
..

..
.

¿
Q

u
é

h
a

c
e

c
o

n
lo

s
d

e
s
p

e
rd

ic
io

s
d

e
lo

s
a

n
im

a
le

s
?

..
..
..
..

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..

..
..

..
..

..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
..

..
..

¿
T

ie
n

e
a

lg
ú

n
ri
e

s
g

o
d

e
c
o

n
ta

m
in

a
c
ió

n
c
e
rc

a
d

e
la

s
p

a
rc

e
la

s
?

..
..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..

..
..
..
..
..

..
..

..
..
..
..
..
..
..
..
..
..

..
..
..

..
..

..
..
....
..
..

..

S
ie

s
p

o
s
it
iv

a
la

re
s
p

u
e
s
ta

,
Q

u
é

h
a
c
e

a
lr

e
s
p
e

c
to

?

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..
..
..
..
..
.…

…
..

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

..
..
..
..
.…

…

Fi
ch

a 
II 

(7
)



40 Manual de Procedimientos del Sistema de Garan  a Par  cipa  vo - 2015 

Ficha III (1 y 2)
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INFORME DEL NÚCLEO LOCAL

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Miembros del Núcleo Local

Cargo Apellidos y Nombres DNI

Evaluador(a) Local

Presidente

Secretario

Tesorero

Fiscal

Para  la califi cación   considerar la siguien te escala: Bueno 3, regular 2, malo 1, no  ene  0 , Aprobado mayor a 20 puntos
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